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< Se? ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

“COMPANIA DE TRANSPORTE URBANO DE 

ÁSAJEROS DURAN LINEA 18 SA. 

SERANSDURBAN, 
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7 Enel cantón Duran, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

3 los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil catorce, y ante mí, 

o AB. ERNESTO PAZOS SANTANA, NOTARIO CUARTO DEL CANTON 

10 DURAN, COMPARECEN: Juan Efraín Almeida Hernández, divorciado; 

11 Jorge Roberto Bajana Quintero, casado; Julio Kleys Canales Macías, 

12 casado; Ángel Rodrigo Cruz Rivera, casado; Cervelia Mercedes 

13 Encalada Ramírez, casada; Domingo Flores Carcelén, soltero; Luis 

14 Homero Freire Almeida, casado; Carlos Manuel Ganan, soltero; Guido 

15 Gualberto García Guevara, soltero; Pedro León Garofalo Quintana, 

16 casado; Washington Orlando Garofalo Quintana, soltero; Víctor 

17 Nelson Garofalo Vargas, soltero; Jorge Lizardo González Sigúencia, 

18 Casado; Edison Fausto Guijarro Brito, casado; Genaro Eduardo 

19 Huilcarema Paredes, casado; Victor Jiménez, casado; Alfredo 

20 Guillermo Mancero Brito, casado; Luis Antonio Mayorga Ruiz, soltero; 

21 Faustino Leonardo Mindiola Bajana, soltero; Mario Adolfo Moreno 

22 Medina, casado; Mirian Magali Murillo Bustillos, casada; Luis Arturo 

23 Murillo Martínez, casado; Segundo Pacifico Oñate Mena, casado; 

24 Ángel Ernesto Parra Quinteros, soltero; José Segundo Rivera 
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25 Espinoza, soltero; Wilson Alfredo Rodas Ramirez «Saltar; sar 
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¿ áhsro; y, Carmen Elizabeth Parra Ávila, soltera.- Los 

5 Jess manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, 

e se pon el cantón Duran, y capaces de obligarse y contratar y 

aso dEtERSde conocerlos DOY FE en razón de haberme exhibido sus 
vay ON 

5 correspondientes documentos de identidad.- Bien instruidos en el 

68 objeto y resultado de esta ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

7 COMPAÑÍA ANONIMA, a la que proceden como queda expresado, y 

8 con amplia y entera libertad para su otorgamiento y conforme a 

9 derecho me presentan la minuta al tenor de las siguientes clausulas: 

10 SENOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

11 sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, al tenor 

12 de las clausulas siguientes: PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

13 Comparecen al otorgamiento de esta Escritura Pública de 

14 Constitución de Compañía, los señores: Juan Efraín Almeida 

15 Hernández, divorciado; Jorge Roberto Bajana Quintero, casado; Julio 

16  Kleys Canales Macías, casado; Ángel Rodrigo Cruz Rivera, casado; 

17  —Cervelia Mercedes Encalada Ramírez, casada; Domingo Flores 

18 Carcelén, soltero; Luis Homero Freire Almeida, casado; Carlos Manuel 

19 Ganan, soltero; Guido Gualberto García Guevara, soltero; Pedro León 

20  Garofalo Quintana, casado; Washington Orlando Garofalo Quintana, 

21 soltero; Víctor Nelson Garofalo Vargas, soltero; Jorge Lizardo 

22 González Sigúencia, casado; Edison Fausto Guijarro Brito, casado; 

23 Genaro Eduardo Huilcarema Paredes, casado; Víctor Jiménez, 
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24 casado; Alfredo Guillermo Mancero Brito, casado;w4' 
Po 
      

    

     

  

    

  

> 

25 Mayorga Ruiz, soltero; Faustino Leonardo Mindigl 
z 

26 Mario Adolfo Moreno Medina, casado; Mirian MZáf 

27 casada; Luis Arturo Murillo Martínez, casado; SEBA 
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28 Mena, casado; Ángel Ernesto Parra Quinteros, s 
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    A emno 
y ven avaro 2 

4 ao asada; Edison Alcivar Vargas Vargas, soltero; Raúl 

5 Ramón Veloz Hernández, soltero; y, Carmen Elizabeth Parra Ávila, 

6 soltera. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

7 choferes profesionales, residentes permanentes y en el cantón 

8 Duran, provincia del Guayas. SEGUNDA.- DECLARACION DE 

2 VOLUNTAD: Los comparecientes declaran su voluntad de constituir, 

10 como en efecto constituyen, la COMPANIA DE TRANSPORTE URBANO 

11 DE PASAJEROS DURAN LINEA 13 S.A. TRANSDURBAN, la misma que 

12  seregirá por las leyes ecuatorianas; de manera especial por la Ley de 

13 Compañías, su Reglamento y estos Estatutos. TERCERA.- ESTATUTOS 

14 DE LA COMPANIA. CAPITULO PRIMERO. NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

15 SOCIAL Y PLAZO DE DURACION.- ARTICULO UNO.- NOMBRE.- La 

16 compañía llevara el nombre de COMPANIA DE TRANSPORTE URBANO 

17 DE PASAJEROS DURAN LINEA 18 S.A. TRANSDURBAN.- ARTICULO 

18 — DOS.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es el cantón 

19 Duran, provincia del Guayas; y. por resolución de la Junta General de 

20 accionistas, podrá establecer sucursales agencias, oficinas 

21 representaciones y establecimientos en cualquier lugar del Ecuador, 

22 conforme a la ley. ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía se 

23 dedicara exclusivamente al Transporte Publico Intracantonal en el 
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"aÑos contados a partir de la fecha de inscripción de 
5 

4, 
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z ascrsaiiaes? el Registro Mercantil del domicilio principal; pero 
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podrá “disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de 

duración, si así lo resolviese la Junta General de accionistas en la 

forma prevista en estos Estatutos y en la Ley. CAPITULO SEGUNDO.- 

DEL CAPITAL. DEL AUMENTO Y RESPONSABILIDAD. ARTICULO CINCO.- 

DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la Compañía es de NOVECIENTOS 

NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 

en sesenta y seis acciones nominativas y ordinarias de quince 

dólares cada una, las que estarán representadas por títulos que 

serán firmados por el Presidente y por el Gerente General! de la 

Compañía. ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la 

Compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, por 

resolución de la Junta General de accionistas, por los medios y en la 

forma establecida en la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán 

derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones en 

proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar 

dicho aumento. ARTICULO SIETE. RESPONSABILIDAD.- La 

responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales, se 

limita al monte de sus acciones. La acción con derecho a voto lo 

tendrá en relación a su valor pagado. ARTICULO OCHO. - LIBRO DE 
» ] a 

ACCIONES.- La Compañía llevara un libro de acciones y aesion 5 SON 
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Pon NE 

RESERVAS ARTICULO NUEVE.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio 

económico será anual y terminara el treinta y uno de diciembre de 

cada ano. Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses 

del siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la 

Junta General de accionistas el balance general anual, el estado de 

pérdidas y ganancias, la formula de distribución de beneficios y 

demás informes necesarios. El Comisario, igualmente presentara su 

informe durante los quince días anteriores a la sesión de Junta. Los 

balances e informes podrán ser examinados por los accionistas en 

las oficinas de la Compañía. ARTICULO DIEZ.- UTILIDADES Y 

RESERVAS.- La Junta General de accionistas resolverá la distribución 

de utilidades, la que será en proporción al valor pagado de las 

acciones. De las Utilidades liquidas se segregara por lo menos el diez 

por ciento anual para la formación e incremento del fondo de reserva 

legal de la Compañía, hasta cuando éste alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital suscrito. Además la Junta General de 

accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales o 

extraordinarias. CAPITULO CUARTO: DEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ARTICULO ONCE.- DEL 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada por 

la Junta General de accionistas y administrada por el Directorio, ¿RO 
en ni 

    

  

    

   

    

el Presidente y por el Gerente General, en su orden; cada: 

estos órganos, con las atribuciones y deberes que les consi y 

de Compañías y estos Estatutos. SECCION UNO: DESÉ; 

GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTICULO DOCE.- DE LA JUNÉÑO 
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cr e cerdordinariamente las veces que fuere convocada para 

6 tratarlos asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta estará 

7 formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos, 

8 ARTICULO TRECE.- CONVOCATORIA.- La convocatoria a Junta General 

e Ordinaria de accionistas la hará el Presidente de la Compañía, 

10 mediante comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de 

11 mayor circulación en el domicilio de la Compañía, cuando menos con 

12 ocho días de anticipación a la reunión de la Junta y expresando los 

13 puntos a tratarse. La convocatoria a Junta General Extraordinaria lo 

14 hará de la misma forma. Á pedido de los accionistas que representen 

15 por lo menos el veinticinco por ciento del capital, Presidente podrá 

16 convocar a Junta General para tratar los puntos que se indiquen en 

17 su petición, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

18 Compañías. ARTICULO CATORCE.- REPRESENTACION DE LOS 

19 ACCIONISTAS. Las Juntas Generales de accionistas, ordinarias y 

20 extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la Compañía. 

21 Los accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o 

22 mediante Poder otorgado a otro accionista o a un tercero, ya se trate 

23 de Poder Notarial o de Carta Poder, para cada Junta. El Poder aun 
ae 

24 tercero será otorgado necesariamente ante Notarlo, o ai MOL: 

    

   
      

25 podrán ser representantes de los accionistas los aio rá 

26 Comisarios de la Compañía. ARTICULO QUINCE. Qu 
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La Éñas treinta días de la fecha fijada para la primera 
< S SN 7 . a 

y TaJaih General se instalara con el numero de accionistas 
o 

4 “ras entes; oque concurran cualquiera sea el capital que representen, 

5 particular que se expresara en la convocatoria. ARTICULO DIECISEIS.- 

6 DE LA PRESIDENCIA.- Presidirá la Junta General de accionistas el 

7 Presidente de la Compañía. Actuara como Secretario el Gerente 

g General. A falta del Presidente actuara quien lo subrogue, que será 

9 uno de los Vocales del Directorio, en orden a sus nombramientos; y, a 

10 falta del Gerente General actuara como Secretario la persona que le 

11 designe la Junta. ARTICULO DIECISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

12 DELA JUNTA GENERAL.- La Junta General de accionistas, legalmente 

13 convocada y reunida, es el Órgano supremo de la Compañía y en 

14 consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos 

15 relacionados con los negocios sociales, así como, con el desarrollo de 

16 la empresa, que no se hallaren atribuidos a otros Órganos de la 

17 Compañía: siendo de su competencia lo siguiente: Nombrar al 

18 Presidente, al Gerente General, al Comisarlo principal y suplente, así 

19 como a los Vocales Principales y alternos del Directorio. Conocer y 

20 resolver todos los informes que presente el Directorio y órganos de 

21 administración y fiscalización, como los relativos a balances, reparto 

22 — deutilidades, formación de reservas y administración. Resolver sobre 

23 el aumento o disminución de capital, prórroga del plazo, disolución 

24 anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas a 
LukKAn . 
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Age la de los que requieran autorización de la Junta 
e EN a 

ener géccionistas sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

doce de la Ley de Compañías. Autorizar al Gerente General el 

otorgamiento de Poderes Generales, de conformidad con la Ley. 

interpretar obligatoriamente estos Estatutos. Resolver cualquier 

asunto que fuere sometido a su consideración y que no fuere 

atribución de otro Organismo de la Compañía; Los demás que 

contemplan la Ley y estos Estatutos. ARTICULO DIECIOCHO.- JUNTA 

UNIVERSAL.- La Compañía podrá celebrar sesiones de Junta General 

de accionistas en la modalidad de Junta Universal, de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías; esto es, que la Junta puede constituirse en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital, y los 

asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta, entendiéndose 

así legalmente convocada y válidamente constituida. SECCION DOS. 

ARTICULO DIECINUEVE. DEL DIRECTORIO.- El Directorio de la 

Compañía estará integrado por el Presidente de la Compañía y dos 
AN Vta 

Vocales Principales con sus respectivos es 
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sidirá las sesiones del Directorio el Presidente de la 

as
 

¿arta como Secretario el Gerente General. A falta del 

g debiéndose, en este caso, principalizar a su 
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5 racoblld lente: y, a falta del Gerente General, se nombrara un 

6 Secretario ad-hoc. ARTICULO VEINTIDOS.- CONVOCATORIA.- La 

7 Convocatoria a sesión de Directorio, la hará el Presidente de la 

8 Compañía mediante comunicación escrita a cada uno de los 

92 miembros. El quórum se establece con cuatro miembros. ARTICULO 

10 VEINTITRES.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- Son 

11 atribuciones y deberes del Directorio los siguientes: Sesionar 

12 ordinariamente cada mes y extraordinariamente, cuando fuere 

13 convocado por el Presidente. Someter a consideración de la Junta 

14 General de accionistas el proyecto de presupuesto anual en el mes 

15 de enero de cada año. Autorizar la compra de inmuebles a favor de la 

168 Compañía, así como la celebración de contratos de hipoteca y 

17 cualquier otro gravamen que limite el dominio o posesión de los 

18 bienes inmuebles de la Compañía. Autorizar al Gerente General el 

19 otorgamiento y celebración de actos y contratos para los que se 

20 requiera tal aprobación, en razón de la cuantía fijada por la Junta 

21 General. Controlar el movimiento económico de la Compañía y dirigir 

22 la política de los negocios de la misma. Contratar los servicios de 

23 Auditoria Interna de acuerdo a la Ley. Cumplir y hacer cumplir las 

24 Resoluciones de la Junta General y las disposiciones de los Estatutos, 
Uk YURAn 

25 Reglamento interno y Especiales que sean creados. Presenta: me Y “ 
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la Compañía. Dictar los Reglamentos de la 
O AO OS 

DS pon aro > 
COMpaRaE Los demás que contemplan la Ley, Estatutos y las 

resoluciones de la Junta General de accionistas. ARTICULO 

VEINTICUATRO.- RESOLUCIONES.- Las Resoluciones del Directorio 

serán tomadas por mayoría de votos; y, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaran a la mayoría. ARTICULO VEINTICINCO.- 

ACTAS.- De cada sesión de Directorio se levantara la correspondiente 

acta la que será firmada por el Presidente y el Secretario, que 

actuaron en la reunión. SECCION TRES: DEL PRESIDENTE. ARTÍCULO 

VEINTICINCO.- El Presidente de la Compañía será elegido por la Junta 

General de accionistas para un periodo de dos años. Puede ser 

reelegido por una sola vez; y, para una nueva elección deberá 

transcurrir por lo menos un periodo. El Presidente permanecerá en el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO VEINTISIETE.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y 

deberes del Presidente de la Compañía: Convocar y Presidir las 

sesiones de Junta General y de Directorio. Legalizar con su firma los 

Certificados Provisionales y las acciones. Vigilar la marcha general de 

la Compañía y el desempeño de los servidores de la misma e 

informar de estos particulares a la Junta General de accionistas. 

Velar por el cumplimiento del objeto social de la Compañía y por la 

aplicación de las políticas de la entidad. Firmar el nombraralto-del,, 
OURAN 
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e Er ] ACERA . a : 
¿pistas pare'adn periodo de dos años. Puede ser reelegido por 
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una Sola: vez*Para ser vuelto a elegir deberá trascurrir por lo menos 

un periodo, Podrá tener o no la calidad de accionista. El Gerente 

General constituye el Representante Legal y judicial de la Compañía. 

ARTICULO VEINTINUEVE.-ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL.- Son deberes y atribuciones del Gerente General de la 

Compañía: Representar legalmente a la Compañía, judicial y 

extrajudicialmente. Conducir la gestión de los negocios sociales y la 

marcha administrativa de la Compañía. Dirigir la gestión económico- 

financiera de la Compañía. Gestionar, planificar, coordinar, poner en 

marcha y cumplir las actividades de la Compañía. Realizar pagos por 

concepto de gastos administrativas de la Compañía. Realizar 

inversiones, adquisiciones y negocios con ta firma conjunta del 

Presidente, por el monto autorizado. Suscribir el nombramiento del 

Presidente y conferir copias y certificaciones del mismo. Inscribir su 

nombramiento con la razón de su aceptación en el Registre 

Mercantil. Presentar anualmente informe de labores ante la Junta 

General de accionistas. Conferir Poderes Especiales y generales de 

acuerdo a lo dispuesto en les Estatutos y en la Ley. Nombrar 

empleados y fijar sus remuneraciones. Cuidar que se lleven conforme 

a Ley los libros de contabilidad, el de acciones y accionistas y las 

actas de Junta General de accionistas. Cumplir y hacer cumplirlas > Pr 
A o . dE DURA A 

resoluciones de Junta General de accionistas. Presentar. 8 
TERA E E 
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e ya LON Nena 

Junte SP a de accionistas nombrara un Comisario principal y un 

suplente. Duraran dos anos en sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos per un periodo adicional. Para optar por otra elección 

deberá transcurrir por lo menes un periodo. ARTICULO TREINTA Y 

UNO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- Son atribuciones y 

deberes del Comisarle les que consten en la Ley, en estos Estatutos y 

los Reglamentes que dicte la Compañía, así como las que determine 

la Junta General de accionistas. El Comisario tiene derecho ilimitado 

de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la Compañía. 

CAPITULO SEXTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA 

ARTICULO TREINTA Y DOS. DISOLUCION Y LIQUIDACION. La 

disolución y liquidación de la Compañía se regirá por las 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías; especialmente, 

por lo establecido en la sección décimo primera de esta Ley, así 

como en el Reglamente, respecto de la disolución y liquidación de 

Compañías y. por le previsto en estos Estatutos. ARTICULO TREINTA Y 

TRES.- DISPOSICION GENERAL.- En todo lo no previsto en estos 

estatutos, se estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y su 

Reglamente, así come a les Reglamentes internes de la Compa: Ea, Ar, 
po OE RA ma a          
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AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN 

        

    

    

    

    

o Y 
DIAN O a a o 

> d: - auditoria” de' cualquier Persona Natural o Jurídica especializada, 
3 E Py A, . 

: Y s.disposiciones legales sobre esta materia. ARTICULO 
o SORT 

E 3 30.- AUDITORIA EXTERNA.- En lo que se refiere a la 

fa se estará a lo que dispone la Ley. ARTICULO S 

  

<* FRENISN SAS. Los Permisos de Operación que reciba la Compañía 

6 para la prestación de servicio de transporte público Intracantonal, 

7 serán autorizados por los competentes Organismos de transito, y no 

8 constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

9 susceptibles de negociación. ARTICULO TREINTA Y SIETE.- La 

10 Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades. variación de 

11 servicio y mas actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

12 efectuara la compañía, previo informe favorable de los competentes 

13 Organismos de Transito, ARTICULO TREINTA Y OCHO.- La Compañía 

14 en todo lo relacionado con el Transito y el Transporte Terrestre, se 

15 someterá a la LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

16 TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Y SUS REGLAMENTOS y, a las 

17 regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

18 competentes de Transporte Terrestre y Transito. ARTICULO TREINTA Y 

19  NUEVE.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

20 además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u Otros 

21 establecidos por los otros Organismos. Deberán en forma previa 

22 cumplirlas. CUARTA.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- LOS ACCIONISTAS 

23 SUSCRIBEN Y PAGAN EN SU TOTALIDAD EL CAPITAL EN LA COMPAÑÍA 

24 EN LA SIGUIENTE FORMA: ALMEIDA HERNANDEZ, S BAN: FER 

25 CAPITAL SUSCRITO: TREINTA DOLARES DE LOS ESFABO sE 
26 AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA DOLARETÍE 

27 UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. BAJANASE% E e 

    

  

Qee 

28 ROBERTO CAPITAL SUSCRITO: TREINTA DOLARESSRAN 

13 CE 
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ICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA DOLARES DE LOS 
AROS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. CANALES MACIAS 

E de CAPITAL SUSCRITO: TREINTA DOLARES DE LOS 
a “ESADOS UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA DOLARES 
5 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS, CRUZ 
6 RIVERA ANGEL RODRIGO CAPITAL SUSCRITO: TREINTA DOLARES DE 
7 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA 
8 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. 
o ENCALADA RAMIREZ CERVELIA MERCEDES CAPITAL SUSCRITO: 

10 TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL 
11 — PAGADO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
12 ACCIONES: DOS. FLORES CARCELEN DOMINGO CAPITAL SUSCRITO: 
13 TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL 
14 PAGADO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
15 ACCIONES: DOS. FREIRE ALMEIDA LUIS HOMERO CAPITAL SUSCRITO: 
16 TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL 
17 PAGADO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
18 ACCIONES: DOS. GANAN CARLOS MANUEL CAPITAL SUSCRITO: 
19 TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL 
20 PAGADO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
21 ACCIONES: DOS. GARCIA GUEVARA GUIDO GUALBERTO CAPITAL 
22 SUSCRITO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
23 AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
24 UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. GAROFALO QUINTANA 

A a E Dire . e An 

   

25 WASHINGTON ORLANDO CAPITAL SUSCRITO: TREINTA BOLA 
e 
e 26 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL RAÑAO: 

Ze 

27 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA¿¿Ñ 

28 GAROFALO QUINTANA PEDRO LEON CAPITAL SESGRi 
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AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 
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A
T
A
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yA
 

CE os GAROFALO VARGAS VICTOR NELSON CAPITAL 

SUSCRITO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
5 AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
6 UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. GONZALEZ SIGUENCIA JORGE 
7 LIZARDO CAPITAL SUSCRITO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
$ UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA DOLARES DE LOS 
o ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. GUIJARRO BRITO 

10 EDISON FAUSTO CAPITAL SUSCRITO: TREINTA DOLARES DE LOS 
11 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA DOLARES 
12 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. 
13 HUILCAREMA PAREDES GENARO EDUARDO CAPITAL SUSCRITO: 
14 TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL 
15 PAGADO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
16 ACCIONES: DOS. JIMENEZ VICTOR CAPITAL SUSCRITO: TREINTA 
17 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL PAGADO: 
18 TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
19 ACCIONES: DOS. MANCERO BRITO ALFREDO GUILLERMO CAPITAL 
20 SUSCRITO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
21 AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
22 UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. MAYORGA RUIZ LUIS ANTONIO 
23 — CAPITAL SUSCRITO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS.DEvus, 
24 AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA DOLARES DE ES S 
25 UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. MINDIOLA BAIANAE% 

Lxfz y 
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27 NE 
20 e 

26 LEONARDO CAPITAL SUSCRITO: TREINTA DOLARES DE L35'ks 
27 UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA DOLARES 
28 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. MOREÑQ:RRESS a iS 
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40 ADOLFO CAPITAL SUSCRITO: TREINTA DOLARES DE LOS e 
po 

pos UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA DOLARES 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. 

MURILLO MARTINEZ LUIS ARTURO CAPITAL SUSCRITO: TREINTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL PAGADO: 

TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

ACCIONES: DOS. ONATE MENA SEGUNDO PACIFICO CAPITAL 

SUSCRITO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. PARRA AVILA CARMEN 

ELIZABETH CAPITAL SUSCRITO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. PARRA QUINTEROS 

ANGEL ERNESTO CAPITAL SUSCRITO: TREINTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. RIVERA 

ESPINOZA JOSE SEGUNDO CAPITAL SUSCRITO: TREINTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. 

RODAS RAMIREZ WILSON ALFREDO CAPITAL SUSCRITO: RENTA cs. 
o ta or De 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CAPITA an 

TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DES ¡e 

ACCIONES: DOS. RUIZ ESTRELLA CESAR RICARDO CAP: CH 

TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UN 

AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CESION DE DENOMINACIÓN 
OFICINA:GUA Y AQUIL 

    

NÚMERO DE TRÁMITE: 7532053 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MOREJON ARIAS DELSON IVAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/07/2013 13:08:23 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROÍ SES de Pa 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CESION DEL NOMBRE RESERVADO MA VÉNIDO EL 
SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DURAN LINEA 18 S.A. 
TRANSDURBAN 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPLIRA EL: 18/07/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA. NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA, 

SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 

SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA. EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. CASO CON TRARIO DICHA RESERVA 
NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECIA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 

PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA ¿BERACION DE 365 DÍAS. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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RECTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE INFORME 4 El 
A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA. SS O    

Que, la Agencia Nacional de Regulación y Control de Canis 
Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 021-DIR- a 
noviembre de 2011 delega al señor Director Ejecutivo la: emisión” e informes 
previos de Constitución Jurídica; 

Que, mediante Resolución No.069-CJ-009-2013-AMT de 07 de noviembre de 
2013, la Compañía en formación de Transporte Público Intracantonal denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DURAN LINEA 18 S.A. 
TRANSDURBAN, domiciliada en el cantón DURÁN, provincia del GUAYAS, 

obtuvo el Informe Previo a la Constitución Juridica; 

Que, mediante ingreso No. ANT-AC-2013-30429 de 14 de noviembre de 2013, el 
señor VARGAS VERDEZOTO JOSE EMILIO Gerente y Representante Legal de 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DURAN LINEA 18 
S.A. TRANSDURBAN, solicita la rectificación de la Resolución No.069-CJ-009- 

: 2013-ANT de 07 de noviembre de 2013, en el apellido materno del accionista 
número 15 HUILCAREMA PAREDES GENARO EDUARDO y a la exclusión de 5 
ciudadanos; 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. ANT-DAJ-2013- 
2773 de 27 de diciembre de 2013, recomienda suprimir de la Resolución No.069- 
CJ-009-2013-ANT de 07 de noviembre de 2013, a los ciudadanos ahí 
mencionados y al apellido materno del accionista HUILCAREMA PAREDES 
GENARO EDUARDO; y, 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 29 numeral 1) de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Rectuficar la Resolución No. 069-CJ-009-2013-ANT de 07 de noviembre de 
2013 relacionada con el informe Previo a la Constitución Juridica de la Compañía 
en formación de Transporte Público Intracantonal denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DURAN LÍNEA 18 SA. 
TRANSDURBAN, domiciliada en el cantón DURÁN, provincia del GUAYAS, según 
el siguiente detalle: 

  

4 
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RESOLUCIÓN Mo 007-DE-5.CJ 008-4NT-201a a 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DURAN LINEA 18 5.4, FRANSULR) e , FE 

94 MAR 2014 - 

 



     
   

> 

S Y NOMBRES No. CEDULA 
z 
  

    
  

    
   
  

      

S 'ÁFÉÉMA  HUILCAREMA GENARO | 0603001322 

AE DEBE: RÉTIR: 

No. | APELLIDOS Y NOMBRES No. CÉDULA 
(15 HUILCAREMA PAREDES GENARO | 0603001322 
| EDUARDO     
+ DESVINCULACIÓN DE LOS SOCIOS EN EL INFORME PREVIO DE 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA: 

  

  

  

  

  

        

Nro. Apellidos y Nombres Nro. De Cédula 
19 | MENA MOLINA HECTOR DANIEL 0501286710 
20 | MENDIETA NOBOA KARINA GEOCONDA | 0921367470 
22 | MOREJON ÁRIAS DELSON IVÁN 1709176596 
26 | MURILLO TIRADO JOSÉ CILVINO 1203286891 
37 | VÁRGAS VERDEZOTO JOSÉ EMILIO 0200937654     

2. Dar a conocer el texto de esta resolución a los interesados y Organismos 
competentes para su ejecución, registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, el 13 HAR 201% 
Ejecutiva de la Agencia Nacional de Regulació 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. f 

en la Dirección 
y Control de Transporte 
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DIRECTOR SECRETARIA GENERAL 

    A 
REBAÑO DE PASAJEROS DURAN LINEA Ey A IRANSOLAEAL 
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INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDIEA/ 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 225 

CONSIDERANDO 

115-DIR-2013-ANT, del 04 de septiembre de 2013, autoriza la emisión del 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la “COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DURAN LINEA 18 S.A. 
TRANSDURBAN”, 

Que, mediante Ingreso Nro. ANT-AC-2013-28489, del 25 de octubre de 
2013, la Compañía en formación de transporte público intracantonal 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 
DURAN LINEA 18 S.A. TRANSDURBAN”, ha solicitado una Resolución 
Administrativa como alcance a la Resolución Nro. 115-DIR-2013-ANT, del 
04 de septiembre de 2013. 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de transporte público 
intracantonal denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE URBANO DE 
PASAJEROS DURAN LINEA 13 S.A. TRANSDURBAN”, con domicilio en 

cantón Durán, provincia de Guayas, han solicitado a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de TREINTA Y 
OCHO (38) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 
continuación: : 

  

  

  

  

      

  

  

  

    

  

    

   

Nro. |. Apellidos y Nombres "Nro. de Céduia | 
1 | ALMEIDA HERNÁNDEZ JUAN EFRAÍN 0600822514! 

12. ¡BAJAÑA QUINTERO JORGE ROBERTO. 1200809554 
773 CANALES MACÍAS JULIO CLEYS.. 1 0915007207. 
| 4 CRUZ RIVERA ÁNGEL RODRIGO ad 0905480851 
5, CERVELIA MERCEDES ENCALADA RAMÍREZ 1 0914212907 1 

8. _| FLORES CARCELEN DOMINGO 0902167071. 
7 | FREIRE ALMEIDA LUIS HOMERO <<< 03 2 3 o. 0501632939 1 

3 | GANAN CARLOS MANUEL A 0702064148 __ 
2 "GARCÍA GUEVARA GUIDO GUALBERTO 1203166365 ' 

__ 10 GAROFALO QUINTANA PEDRO LEÓN: | 0201648110 
; 11. GAROFALO QUINTANA WASHINGTON ORLANDO |, 0201013562 
co 142 

1 GONZÁLEZ SI 
. EDISON E.        

    

    

    RUILCAREMA GENARO EDUARDO HUILCAREM - 
16 "JIMENEZ VÍCTOR o 190 2236 
17. MANCERO BRITO ALFREDO GUILLERMO 0601997604 

. TB MAYORGA RUÍZ 1JIS ANTONIO 1201431408 

HESOLUCION ba. 069-C1-009-2013-ANT 
OREA LA GE YRANS.PDOTE PARANA Pe DASA TIROS DEAR TIME 77S A TRANSITAN 

 



   

  

    

        
  

  
  

  

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ECTOR DANIEL a 0501286710 
A KARINA GEOCONDA 0921367470 

OLA BAJARA FAUSTINO LEONARDO 0919512467 
NARTAS.DELSON IVAN _ 1709176596 1 

A MARIO ADOLFO 7” 0500901558 
, OMARSÍNEZ LUIS ARTURO 0501885313 

$e 250 PRA EOS MIRIAN MAGALI 0502779960 
+ | AB MURICUENFIRADO JOSÉ CILVINO | 1203286891 
par E MENA SEGUNDO PACÍFICO 0501285910 

28 | PARRA ÁVILA CARMEN ELIZABETH 0915730162 
” 29 | PARRA QUINTEROS ÁNGEL ERNESTO 0300235926 

30 | RIVERA ESPINOZA JOSÉ SEGUNDO 0903438448 
31 | RODAS RAMÍREZ WILSON ALFREDO 0905561007 
32 | RUÍZ ESTRELLA CÉSAR RICARDO 1205677923 1 
33 | RUÍZ MOREJON CRISTIAN STALIN 1204174419 
34 | TEJENA DELGADO LUIS GIOVANNY Y “0918183252 
35 ' URGILEZ TELLO MAYRA GRACIELA | 0922440607 
36 | VARGAS VARGAS EDISON ALCIVAR 1202847578 

e | 37 | VARGAS VERDEZOTO JOSÉ EMILIO 0200937654 
38 | VELOZ HERNÁNDEZ RAUL RAMON 0911516292         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter ecomómico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto socia! 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“la compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Público 
Intracantonal en el sector de su domicilio, sujetándose a las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes 

en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañia podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 
relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba ta Compañía para la prestación 
del servicio de transporte público intracantonal, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, 

per consiguiente no son susceptibles de negociación. 

   

na del Estatoto, aumente u cembio de unidades, variación du 

vi E Tránsito ¿ Transporte Terrestre, co efecto aro 

  

RESOLUCION Kro. 063-CI-009-201 3-2 É 

COSA RTE O RENEDO TE GRANO DE DASAJEROR OUPARIINEN FRE IEARAOIRNAS 

   
 



Nacional 
EP úe Tránsito 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Or 
Tránsito. 

A . Agencia 
Lu i DURÁN NOTA. 

E LURAN mi Ma 

    
   

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito ¿$1 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones ques 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando Nro. ANT-DAJ- 
2013-1689, del 20 de agosto de 2013, e Informe Nro. 027-DAJ-ESC-2013- 
ANT, del 13 de agosto de 2013, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
transporte público  intracantonal denominada “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DURAN LINEA 18 S.A. 
TRANSDURBAN”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuadá el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución Nro. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo. de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de informes previos de Constitución 
Juridica”, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía en formación 
de transporte público intracantonal denominada “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DURAN LINEA 18 S.A, 
TRANSDURBAN”, con domicilio en cantón Durán, provincia de 
Guayas, pueda constituirse juridicamente. 

2. Los siguientes integrantes: 

  

  

Nro. + _ Apellidos y Nombres Nro, de Cédu 

L ALMEIDA HERNANDEZ JUAN EFRAIN 2 o 0600822514 

e BAJAÑA QUINTERO JORGE ROBERTO . 1200809554 
   

  

   

  

0915007207 

     

  

¿Agencia 
Macional 

ide Trénsito 

    

   
. RESOLUCIÓN Hiro, 069 CI-00Y-I013-AN 

CORSPARIA DE TRANSPORTE YEBANO DE PASAJEROS QURANIINFA 123 A TRAMSOPRIAN” 

 



  

  

  

   
    

  

  
  

      
  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
        

dE: a, 
RAMIS e o 

ES APLARE SEL? DOMINGO | 0902167071 
: LUIS HOMERO 2 5 0501632939 
E 'ANUEL 0702064198 ' 
pS HUIDO GUALBERTO a. 1203166465 | 
z SNA PEDRO LEÓN 0201648110 
EbD-N SINTANA WASHINGTON ORLANDO 0201013562 
2 YIERGAS VÍCTOR NELSON 0200890853 

13 LGONZA LEF DISOENCIA JORGE LIZARDO 0300125200 
14 TEDHEBAIFAÍSTO GUIJARRO BRITO 0914008123 
15 | HUILCAREMA HUILCAREMA GENARO EDUARDO 0603001322 
16 | JIMÉNEZ VÍCTOR 1900012236 
17 | MANCERO BRITO ALFREDO GUILLERMO 0501997604 
18 | MAYORGA RUÍZ LUIS ANTONIO 1201431408 
19 | MENA MOLINA HÉCTOR DANIEL 0501286710 
20 | MENDIETA NOBOA KARINA GEOCONDA 0921367470 
21 | MINDIOLA BAJAÑA FAUSTINO LEONARDO 0919512467 
22 | MOREJÓN ARIAS DELSON IVÁN 1709176596 
23_| MORENO MEDINA MARIO ADOLFO 0500991558 
24 | MURILLO MARTÍNEZ LUIS ARTURO 0501885313 
25 | MURILLO BUSTILLOS MIRIAN MAGALI 0502779960 
26 | MURILLO TIRADO JOSÉ CILVINO 1203286891 

-_27 | OÑATE MENA SEGUNDO PACÍFICO 0501285910 
28 | PARRA ÁVILA CARMEN ELIZABETH 0915730162 
29 ' PARRA QUINTEROS ÁNGEL ERNESTO 0300235926 
30 | RIVERA ESPINOZA JOSÉ SEGUNDO 0903438448 
31 [RODAS RAMÍREZ WILSON ALFREDO 0905561007 
32 | RUÍZ ESTRELLA CÉSAR RICARDO 1205677923; 

| 33 | RUÍZ MOREJON CRISTIAN STALIN 1204174419 
34_ | TEJENA DELGADO LUIS GIOVANNY 0918183252 
35 | URGILEZ TELLO MAYRA GRACIELA a 0922440607 
36 | VARGAS VARGAS EDISON ALCIVAR 1202847578 
37_ | VARGAS VERDEZOTO JOSÉ EMILIO 0200937654 
38 "VELOZ HERNÁNDEZ RAÚL RAMON o L_ 0911516292     

Que formarán parte de la Compañía en formación de transporte 
público intracantonal denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
URBANO DE PASAJEROS DURAN LINEA 18 S.A. 

TRANSDURBAN”, para solicitar el respectivo Permiso de Operación, 
deberán presentar la Resotución emitida por la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, donde se determine que los treinta y 
ocho (38) socios quedan eliminados de la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE PÚBLICO INTERCANTONAL "16 DE OCTUBRE”, 
autorizada a ser escindida mediante Resolución Nro. 115-DIR-2013- 
ANT, del 04 de septiembre de 2013. Adicionalmente los treinta y ocho 
(38) cupos asignados a los socios, quedarán eliminados de la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE PÚBLICO INTERCANTONAL 

"16 DE OCTUBRE”, en los registros de la Agencia Nacional de 
Trársito y de le Comisión de Tránsito del Ecuador. 

    

    
    

  

(802% $ 4x1 lusivamente para ta Pe    
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SS na cional 
ar je Tránsito 

COOPERATIVA DE PRANSPORTE PÚBLICO qe A 
“16 DE OCTUBRE”. PS bie 

PES ; OS 
NS qa, E 

Ton xao 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

5. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 

del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad: Vial, Reglamento General de Aplicación, 
resoluciones expedidas por ta Institución y demás normas conexas. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañia quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

7. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañias y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
el 07 de noviembre de 2013. 

  

Ing. Paola Carvajal Ayala 
DIRECTORA EJECUTIVA. 
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(6) BANCO PICHISCHA CA. 

  Duran, — [18 de Mayo del 2014 
7974158 

¡Mediante comprobante No - A | 8l fa)Sr (a) (a), 
Con Céduta de identidad 1001560380 consignó en este Banco la cantidad de, 
[Por concepto de depósito de agértura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la" 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DURAN LINEA 185 A, TRANSDURBAN ] que actualmente ségfice 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovllizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autonza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

  

¡A continuación se detalla el nombra, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los gocos 

  
  

  

  
  

    

  

    

  

    

  
  

    

  
  

  

  
  

  

  
  

  

    

  
  

    

  
  

    

  
  

  

  
  

  
  

  

  
  

  
  

  
  

  

  
  

              
    

0 ais y 8 0) 0 3) A ALOR 

1 ALMEIDA HERNANDEZ JUAN EFRAIN_/ 0600822514 S. 30 usd 
2 BAJAÑA QUINTERO JORGE ROBERTO Y 12008095541 s. 30 usd 
3 CANALES MACIAS JULIO KLEYS y, 0915007207 $ 30 usd 
4 CRUZ RIVERA ANGEL RODRIGO Y, 0905480851 $. 30 usd 
5|___ENCALADA RAMIREZ CERVELÍA MERCEDESY 0914212907 $. 30 usd 
6 FLORES CARCELEN DOMINGO Y, 0902167071 $. 30 usd 
7 FREIRE ALMEIDA LUIS HOMERO Z 0501632939 $. 30 usd 
8 GANAN CARLOS MANUEL Y —, 0702064148 $. 30 usd 
9 GARCÍA GUEVARA GUIDO GUALBERTO PX ¿| 1203166465 s. 30 usd 

101 GAROFALO QUINTANA WASHINGTON ORLANDO | 0201013562 $. 30 usd 
11 GAROFALO QUINTANA PEDRO LEON Y, 0291648110 $. 30 usd 

-12 GAROFALO VARGAS VICTOR NELSON y 0200890853 $. 30 usd 
13 GONZALEZ SIGUENCIA JORGE LIZARDO 4 0300125200 s. 30 usd 
14 GUIJARRO BRITO EDISON FAUSTO ?  ,| 0914008123 $. 30 usd 
15] HUILCAREMA PAREDES GENARO EDNARDO Z | 0603001322 s. 30 usd 
16 JIMENEZ VICTOR —_ Y.  / 1800012236 $. 30 usd 
17 MANCERO BRITO ALFREDO GUILLERMO Y 0601997604 $ 30 usd 
18 MAYORGA RUIZ LUIS ANTONIO Y- —, | 1201431408 s. 30 usd 
19 MINDIOLA BAJAÑA FAUSTINO LEONARDO Y 0919512467 S. 30 usd 
20 MORENO MEDINA MARIO ADOLFO 4, 0500901558 $. 30 usd 
21 MURILLO BUSTILLOS MIRIAN MAGALI _% 0502779960 $ 30 usd 
22 MURILLO MARTÍNEZ LUIS ARTURO Y 0501885313 $. 30 usd 
23 OÑATE MENA SEGUNDO PACIFICO ¿7 0501285910 $. 30 usd 
24 PARRA AVILA CARMEN ELIZABETH Y y 0915730162 $. 30 usd 
25 PARRA QUINTEROS ANGEL ERNESTO ¿| 0300235926 s. 30 usd 
26 RIVERA ESPINOZA JOSE SEGUNDO 4 0903438448 $ 30 usd 
27 RODAS RAMIREZ WILSON ALFREDO Y, 0905551007 S. 30 usd 
28 RUIZ ESTRELLA CESAR RICARDO /, 1205677923 $. 30 usd 
29 RUIZ MOREJON CRISTIAN STALIN Y y 1204174419 s. 30 usd 
30 TEJENA DELGADO LUÍS GEOVANNY Y, 0918183252 $ 30 usd 
31 URGILEZ TELLO MAYRA GRACIELA y 0922440607 s. 30 usd 
32 VARGAS VARGAS EDISON ALCIVAR +// 1202847578 $. 30 usd 
33 VELOZ HERNANDEZ RAUL RAMON 2 0911516282 s. 30 usd 

TOTAL. s. usd 

  

La tesa de interés que se reconocerá par al monto depositado es del 1 00% anual, la misma que será reconocida 
nicamente si el hempo de permanencia de los fondos en la cuenta es supertor a 30 días, contados a partir de la 
teche de apertura de la misma 

  

[Dactero que los valores que daposlto son cos y no sarán destinados » aclhadades Jegatesx lic No ecisgicá que terceros afeciónn depóelos an mis cuanias 
provenientes de actividades iíctes. Ranurrdo e ejecutar cualquier ación o preterajón tanto un el ámbito civil corso penal para el caso ta reporta de ms Iranmacciones 

  

  

  

  
[a rutoñances compatantes 

Este ne amo a palioión del y ler carácter porto que no posé. ¡que el Banco Pichincha C.A. ne obigue 
fan form algun con el cante a pon beceroa por la información que emtia Tampoco podrá ser utzado pera auorizer dábics, crácitas o transacciones dentarias dentro 

[del Banco, Este: e CONFIDENCIAL y no implos para sí Banco ninguna   
    

[al documento na llena volcar ul presente incioios de miterución 

6 BANCO PICHINCHA CA. 
cren 

E 
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CERTIFICADO Di ATA OA 

= 030 ALCCIONES SECCIONALES MFER-20I4 

ES 030 - 0020 1001560330 
=> NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

= GALLEGOS LOPEZ WILFRIDO EFRAIN . 

= PICHINGHA 
1 

PROVINCIA 

= 
=> 
== 
=E 
== 

1 

 



     
P
E
 

$0
 

E 

SAD TOS lo    
MINAS Il 

001 - 0132 0600822514 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ALMEIDA HERNANDEZ JUAN EFRAIN 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

DURAN DIVINO NINO 2 

CANTÓN PARROQUIA ZONA      

    

    

   



  

= 
== 
E 
Es 
=3 
== 

ELECCIONES SECO sk del 

018 - 0121 4200809554 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

BAJAÑA QUINTERO JORGE RO
BERTO 

GUAYAS 
PROVINCIA: CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

DURAN ELOY ALFARO 
DURAN 41 

== 
SA CANTÓN 

QUA, ZONA 

== 
== 

T) PRESIDENTAJE UE LA JUNTA 

- RIA 

    

   



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== 032 ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB-2014 

032 - 0210 0915007207 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CANALES MACIAS JULIO KLEYS 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
DURAN ELOY ALFARO 

DURAN * 
CANTÓN ZONA     

  corn 

      

ESTE CERTIFICADO ve 
LOS TRÁMITES PUBLI 

  

PARA TODOS 

SY PROVADIOS 

 



  

DU
 

res, Ei sd 

La 
p a De yarAción 

NE Res TFER-I014 
% Y 

036 - 0087 : 0905480851 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CRUZ RIVERA ANGEL RODRIGO 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

DURAN “ 
<GANTÓN 20NA 

 



  

  

CR 

CESTIFICADO DOE SACICÓS 

007 LECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 
007 - 0171 0914212907 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ENCALADA RAMIREZ CERVELIA 
MERCEDES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIECIÓN — 4 
DURAN 2 

CANTÓN ZONA 

  

      

 



    

A] 

  

A
A
 

  

   

  

   
   

  

    acia nico 906 RS 
006 - 0131 0902167071 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

FLORES CARCELEN DOMINGO 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN + 
DURAN DIVINO NINO 

CANTÓN A) o pres Ñ Zonda, 

ledro fermanz 2 
$) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

 



  

€
 

ni 

    
CARTIBICADO 1 FOVTACHÓR E a 

  

  AE 2 

008 - 0175 0501632939 
- NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

FREIRE ALMEIDA LUIS HOMERO 

QUAYAS : 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
DURÁN DIVINO NINO 

CANTÓN ¿ 

  

s 

   



in AA 
a ao tr 
  

    
  

cebra pri 
cc bd 32% HER. bra 2d 

MO 

  

PGN 
025 - 0169 Paso oroziés: 48 
NÚMERO DE CERTIFICADO. 

GANAN CARLOS MANUEL" 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
DURAN 7  ELOYALFARO 

JURAN 
CANTÓN RROQUÍA ZONA 

   



    

 



  

  

  

    
   

aa 9 

e ON naLEó [ONES SECCIONALES 23-FE8-201 4 

006 - 0289 0201648110 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GAROFALO QUINTANA PEDRO LEON    GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
DURAN DIVINO NINO a 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

E) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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=> AR 

= 0201013562 
3 NERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
= GAROFALO QUINTANA WASHINGTON 
== ORLANDO 
ES BOLIVAR 
HE PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
E CHIMBO SAN SEBASTIAN 

ZE CANTÓN ULA ZONA 
== a 

pr 
DE LA JUNTA 

 



    

GOUSEFO HACIONS: 

005 

005 - 0125 
MO So AIN 

GAROFALO VARGAS VICTOR NELSON 

BOLIVAR 
ERERANEIS 

CHIMGO 
TANTO 

NEPLELICA DL E: 

  pa fo 

  

qa 4 

SAN SEBASTIAN 2 
JA EA 

  

11 53EGIDENTATE DE LA JT 

Agra, E PBI AE Pap, 
DURÁN Ap»: 

Y 
         

      

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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», (ma, 
Zo GONZA 

    

     

  

CAÑAR /B1 
08.:10/200% e OVER 77 0Re1O/2003 

e A EN 0111580: SIBLIAM 

Lores    
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      035 

035 - 0117 0914008123 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GUIJARRO BRITO EDISON FAUSTO 

   

  

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

DURAN ELOY ALFARO 
JDURAN 1 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

    
  f) PRESIDI 

  

E 

    

rm. r : >.



   SUPERIOR ING CIVIL     

  

   
    
   

  

   

      

   

      
el DISTRO A 

'. CIUDADANÍA - 060300132-2 HUELCAREMA HUILCAREMA GENARO EDUARDO 
APELLIDOS Y MOMBRES APIO Y HOMBRES DE LA MADE: 

E HUILCAREMA PAREDES s h PAREDES PAREDES BLANCA MERMINIA 
r GENARO EDUARDO 7 Do LUGAR Y FECHA DE EXPEDITION 
z LUGAR DE NACIMIENTO: A e ON 
2 CHIMBORAZO -.. jo 03 
! RIOBAMBA,. << e FECHA OE EXPIRACIÓN =y 

, TZARZABUR 2024-03-05 FR 
g ZABURU CORP REG, CIVIL DE GUAYAQUIL en FECHA DE NACIMIENTO 1982-01-11 AA NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

  

y. IDECUNDGOIOO1322<<<<<<<<<<<<<<< 
  

SEXO M 

ESTÁDO.CIVIL CASADO ETABZO11AM240305ECU<<<<<<< << <<< << ESTRADA MORALES A << a li - RILCAREMA<PAREDES GENARO<EDU 

    

+4 A 

    

E REPÚBLICA DEL 

CONSEJO NACION 
* 

3 004 + : o 
E 004-0238 0603001322 . 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

HUILCAREMA PAREDES GENARO 
E] EDUARDO 
== GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
== GUAYAQUIL TARQUE 
== 4 - = ZONA > == - = 

  

ara 

  
AAA RO mann



  

  

  

   

          

ma R 

Eo! RSTRIOCION PROFEÑON 1 OCOPACÓN 
SPEILLERATO CHOFER PROFESIONAL. VIRIV222 

e 190001223 ñ APEC» y NOMBRES DEL PADRE 
JURADA , pel AXRX 

ARO . 22.002 “NORIBRES DE LA MADRE 
ENEZ” : ARMEREZ ALEJANDRINA 

ES VE Y, ECHA DE EXPEDICIÓN. 

GUAYAQUIL 
2012-10-08 

EECHA DE EXPIRACIÓN: 

2022-10-08 

    

   

   

    
ESTADO CIAL "CASADO: 

A El renos 

    

== 008 , ' 
== 008-0174 1900012236 
== NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
= JIMENEZ VICTOR 

E GUAYAS 
== PROVINCIA CIRGUNSCRIPCIÓN + == DURAN DIVINO NINO ? 
= CANTÓN . PARROQUIA ZONA 

== - gr 
13 PRI NTAJE DE LA JUNTA 
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060 CERTIFICADO DE VÓTACIÓN 
3 YY ELECCIONES SECCIONALES 23-88-2014 

Sa 060 - 0042 1201431408 
Es NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
== MAYORGA RUIZ LUIS ANTONIO 
== 
== GUAYAS 
sE PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
E DURAN ELOY ALFARO 

HE CANTÓN ZONA 
2 
=E A o 

1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 1 

+ 

Po “ 3 $ 
e , 
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CAD se 

E BOE 

 



    
010-0275 467 
HUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MINDIOLA BAJANA FAUSTINO LEONARDO 

         

  

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

DURAN «qero DIVINO NINO 
EA 2 

CANTON e ZONA 

A ¿ 
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cord MEN 

erscciones MORO e 7012 

011-0181 0500901558 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MORENO MEDINA MARIO ADOLFO 
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: 0502779960 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA, 

MURILLO BUSTILLOS MIRIAN MAGALI 

RN 2 

pu _ 1 
a E ZONA 
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“INSTRUCCIÓN 

     

  

APELLIDOS Y NOMBRES. DELPADRE “ 
MURILLO MOLINA JORGE 
APELLIDOS Y 
MARTINEZ 

LUGAR pomelo 5 
LATACUNGA 

m2 2012-44-09 
Ñ FECHA DE EXPIRACIÓN 

a 2022-11-03 

EN E 
Aa 

  

   

  
  

| 
1 PRESIDENTA DE LA JUNTA 

5 

sl on l 
ES 013-0287 0sO1885513 

NÚMERO DE CERTIFICADO 

= MURILLO MARTINEZ LUIS: ARTURO 

ES 
= ESAS CIRCUNSCRIPCIÓN o 

— sa : 
E ; a 
E 

 



  

DIRAN 

  

     

  

NUMERO DÉ CERTIFICADO CÉDULA 

OÑATE MENA SEGUNDO PACIFICO 

COTOPAXI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
SAQUISILI SAQUISILI 

CANTÓN ZONA 

  

INTAJE DE LA JUNTA 

  

br 

 



y BER URLICA DELECUADOR 
IDENTIFICACIÓN PSHPULACIÓN o 

  

      

      

       

    
  

030923592-6 

  

012 E Es) 

012 - 0243 0300238926 
ERO DE CERTIFICADO 

mn PARRA QUINTEROS ANGEL ERNESTO 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
DURAN 

CANTÓN ZONA    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN . BÁSICA CHOFER PROFESIONAL V4933V2245 ADOS Y NOMBRES DEL PADRE" NS ¿A AÑGEL 

  

    
   

APELLIDOS Y nenes DELA seo 
QUINTEROS RO: 

Lua Y AA DE EXPEDICIÓN 
DURA 
2011-40-24 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-10-21    

  

de



ONALES 23.PEB-2014 

062 - 0296 
NUMERO DE CERTIFICADO. ¿ ¿CÉDILA 

RIVERA ESPINOZA JOSE SEGUNDO   

    

  



          

     

    

    AR 
AT M9, 

  

    

Y REPÚBLICA DE 
CONSEJO NACION ener 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
064 ELECCIONES SECCIONALES 22-568-1018 
064 - 0045 0905561007 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

RODAS RAMIREZ WILSON ALFREDO 

GUAYAS 
PROVINCIA 
DURAN 

     

    

  

    

  

    
CANTÓN



  

  

MES USER 200A 

045 -02ÁIS io A 1205677923 
NÚMERO DE-CERTIFICADO CÉDULA 

RUIZ ESTRELLA CESAR RICARDO 

  

LOS RIOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

     



  

   
   
  

    BLICA DEL ECU OR 

  

  
de D DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a . 
TOENTIFICACI Esad OS 

       

   

    

cfouaDe CIUDADANÍA 10 1204474419 
APELLIDOS Y NOMBRES á " 
RUIZ MOREJON 

F MENO rra 
QUEVEDO. 

HTCMA DE NAC IMA osp12- 2 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo M 

   

   

  

    

   . 19 ccecccctecioaos 
ESTADO CIVIL CASADO 
AVEIGA PEÑARRIETA DTECU<<<<<<<e<e<e<< RED ABOIA 'ON<<CRISTIAMAA— a ad 

 



  

  

  

D99 ELECIIONES SICCIONISLES 2EEB OA 

099 - 0054 0918183252 
HÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TEJENA DELGADO LUIS GIOVANNY 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
DURAN ELOY ALFARO 

JQURAN 1 
CANTÓN A He RROQUIA ZONA 

Ma 
4.) PRESIDENTA/E DE LA JÚNTA 

      

e
y
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CIUDADANIA OPERA 7 URSILEZ TELLO MAYRA GRACIELA 
GUAYAS /GUAYAQUIL ¿CARBO 1 CONCEPCION? 
07 DICIEMBRE 199% 

012-T 0038 02438 E 

   
   

- ECUATORIANEEees 
; PASADO EDGAR PATRICIO MACANDELA BRAVO ¿ SECUNDARIA ESTUDIANTE | LUIS URGILEZ URBILEZ 
GRACIELA TELLO 

> CUENCA 7 22/02/8007 
ee/o3/2019 

Va343V4E4n 

   
      

SUAYAS/ GUAVARUEL 
CARBO ¡CONCEPEION     19846 

  

leyes Lilo Gallo 
Z A 

E 
REPÚBLICA DEL ECVAÑO, 

CONSEJO NACIONA E RECIO 

CERTIFICADO DE VOTACION 
015 ELECCIONES SECCIONALES 234FE8-2014 
015 - 0061 0922440607 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

URGILEZ TELLO MAYRA GRACIELA 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 41 
CUENCA CAÑARIBAMBA    
CANTÓN 

D
A
A
 

  

s
r
 

 



    
ES ADO DE Y 

E    = a 
SE 076 - 0279 1202847578 
ES NUMERO DE CERTIFICADO: CÉDULA 

== VARGAS VARGAS EDISON ALCIVAR 

== LOS RIOS 
=E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

BABAHOYO CLEMENTE 

E] . BÁQUERIZO o 
EE CANTÓN 7 PARROQUIA ZONA 

E o 
E 

4) PRESIDENTAJE DELA JUNTA. 

   

  

E



    

    

  

DIRECCIÓN GENERAL D£ REGISTRO CÍVIL, 
IDENTICACÓN CIÓ! 

a ma y REPÚBLICA DEL ECUADOR * 

PELUDOS Y cb 

HERNANDEZ ROSA: 

  

   

    

ESTAPOIVIL. € AA E 
  

      
   re

v 
A
 

       IAS 
po DE VOTACION 
PERDONE SECCIONALES D5ER-2018 

013 - 0010 0911516292 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

VELOZ HERNANDEZ RAUL RAMÓN 

  

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
DURAN 

= 
== 
== 

33 
== 
ss 
ZE GUAYAS 

E 
ZE CANTÓN 
E 
== 

') PRESIDENTAJE! 

   



  

  

» APELLIDOS Y NOMBRES DÉ: pai 
PARRA PORRAS MANUEL 

LUGÁR Y FECHA DE EXP 
DURAN - 

203190 >, 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-02-10 

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONA, 

CERTIFICADO DU VOTACION 

077 CLECCIONES SOC ONALES 23 FFA 2015 

    

   

  

077 - 0232 0915730162 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PARRA AVILA CARMEN ELIZABETH 

GUAYAS 
PROVINCIA 

DURAN 

CANTÓN



AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN 

   
    

Bos UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. RUIZ 

oREJO e ESTAN STALIN'CAPITAL SUSCRITO: TREINTA DOLARES 

20 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA 

4 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. 

5  TEJENA DELGADO LUIS GEOVANNY “CAPITAL SUSCRITO: TREINTA 

6 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL PAGADO: 

7 TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

g ACCIONES: DOS. URGILEZ TELLO  IVIAYRA GRACIELA Y. 

  

  

  

CAPITAL 

9 SUSCRITO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

lo AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

11 UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. VARGAS VARGAS EDISON 

12  ALCIVAR "CAPITAL SUSCRITO: TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

13 UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA DOLARES DE LOS 

14 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. VELOZ 

15 HERNANDEZ RAUL RAIVIONYCAPITAL SUSCRITO: TREINTA DOLARES 

16 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CAPITAL PAGADO: TREINTA 

17 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ACCIONES: DOS. 

18 TOTAL CAPITAL SUSCRITO: NOVECIENTOS NOVENTA DOLARES DE LOS 

19 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. TOTAL CAPITAL PAGADO: 

20 NOVECIENTOS NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

21 AMERICA. TOTAL ACCIONES: SESENTA Y SEIS.- El capital ha sido 

     
22 suscrito y pagado en su totalidad conforme aparece del, 

23 bancario que se agrega. QUINTA.- DISPOSICIONES. mae 

24 

25 los trámites legales de constitución de 

26 autoridades competentes. SEXTA.- 

27  ADMINISTRADORES.- Los accionistas fundadores El 

28 Presidente de la Compañía a la Economista Carmen Eltzabeth. Rarra 

17 CE 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
8 A = a —Á , 

20” JUAN EFRAÍN ALMEIDA HERNÁNDEZ 

21 

22 

23 

    

* Macar emos Victor Jiménez y Segundo Vocal el señor Domingo Flores 

   AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 

  

Ta 

Carcelén: para el primer periodo y con las atribuciones previstas en el 

  

Estatuto.- Usted, señor Notario, sirvase agregar las clausulas de estilo 

para su validez. firmada Abogado Efraín Gallegos Matricular 

Profesional TRES NUEVE TRES OCHO del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- La misma que queda elevada a Escritura Pública y en 

cuyo texto se ratifican sus otorgantes. Quedan agregados a ja 

presente escritura la documentación respectiva. Para el otorgamiento 

de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales 

del caso; y, leída que les fue de principio a fin en clara y alta voz por 

mí, el Notario a los comparecientes estos la aprueban y se ratifican 

en su contenido firmando en unidad de acto, conmigo el notario de 

todo lo cual DOY FE.- 

CC. No. 0600822514 e 

  

24 m0 hon TO BAJANA QUINTERO - -: 

25 

26 

27 

28 

A A O o o 

CC. No.1200809554 

18 (
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e AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 
E OS “a NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN 

   

4 e UU dEEVS ANALES MACÍAS Y 

5  CC.No.0915007207 

6 

7 

8 1 UY 0) / 

o ÁNGEL RODRIGO CRUZ RIVERA 

10 CC. No.0905480851 a 

11 Mo 

-- a | > . 

12 Le exe s Expolado (6) / 
4 7 

13  CERVELIA MERCEDES ENCALADA RAMIREZ 

14 CC. No.0914212907 

15 

O 
17 DO FLORES CARCELÉN 

18 CCNo.0902167071 

  

22  CC.No.0501632939 

24 Ce, Jen A E) 

25 CARLOS MANUEL GANAN / 

26 CC. No. 0702064148 

27 

  

28 

19 CE



AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 
OS Zn NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN 

  

5 ee: No1268166465 

9 , Lpo > 

8 PEDRO LEÓN GAROFALO QUINTANA» 

9 CC. No.0201648110 

10 

  

41 

12 WAS INÉTON ORLANDO GAROFALO QUINTANA y 

13 CC No. 0201013562 

14 

15 

16 VÍCTOR NELSON GAROFALO VARGAS + 

17 CC.No. 0200890853 

  

18 > 

Lin rá > praia y 
20 JORGE LIZARDO GONZÁLEZ SIGUENCIAY 

21 CC. No.0300125200 

22 . o 2 

23 A Qu 
24 EDISON FAUSTO GUIJARRO BRITO ¿ 

25 CC.No. 0914008123 

26 

27 

28 
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AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN 

   

   

  

Esta ñ0J8 PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 
E 3 TRAnipRTE ygmano DE 77% DURAN LINEA DIECIOCHO S.A. TRANSDURBAN. 

  

   y () : 

» - SENARO. EDUARDO HUILCAREMA onnenes / 

5 CC. No.0603001322 

6 

7 16) 

8 Vi Wwedr? : o e Y LE 
9 ETE J/ 

10 CC. No.1900012236 

11 

12 

13 

  

¡ 
14 ALFREDO GUILLERMO MANCERO BRITO 

15 CC. No.0601997604 

16 - 

17 3) 

18 Ped Anterto MI 

19 e ANTONIO MAYORGA RUIZ / 

20  CC.No.1201431408 

  

Algas 
21 AAA 

22 ( Y j 

23 INM 
EA 7 

24 FAUSTINO LEONARDO MINDIOLA BAJANA / 

25 CC. No.0919512467 

26 

  

   

27 

28 

21 CE



AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN 

ARANSPORTE, URBANO DE PASAJEROS DURAN LINEA DIECIOCHO S.A. TRANSDURBAN., 

  

4" MARIO ADOLFO MORENO MEDINA / 

E Mas0500901558 

7 lit Lar 

8 MIRÍAN MAGALI MURILLO BUSTILLOS , 

9 CC. No. 0502779960 

10 

11 E , 

12 - IS os : 

LUISARTU 13 TURO MURILLO MARTÍNEZ / 

14 CC. No.0501885313 

15 o AS 

    

er 
5 

  

16 <a Abi Y de P% Ib 

17 e PPACIFICO OÑATE MENA / a 
18 CC. No.0501285910 pa do 

19 

20 o 27 
2) 2% 

21 NN E ES Q 

“iddp— 

22 Ancel ERNESTO PARRA QUINTEROS / 

23 CC. No.0300235926 

24 

  

25 

  

26. Vez paz AE La 

27 JOSÉ SEGUNDO RIVERA ESPINOZA ¿ 

28 —CC.No.0903438448 

22 

- ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

CE 

 



AB. ERNESTO XAVIER PATOS SANTANA 
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN 

+ ESTA FOJA PERTENEGE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DURAN LINEA DIECIOCHO S.A. TRANSDURBAN. 

EA ID ÉL) os, 

: mn 

WESON dirrioO RODAS RAMÍREZ Y 

5 CC.No.0905561007 

É 4% , BA Cs 

8 CÉSAR RICARDO RUIZ ESTRELLA / 

o
u
 

9 CC.N 

10 a 

a EY 

  

12 — CRISTIAN STALIN RUIZ MOREJÓN f 

13 CC.No. 1204174419 . 

  

o S 
15 vo 

16 LUIS GIOVANNY TEJENA DELGADO / e CS 

17 CC. No.0918183252 o 

o 

18 

HA 

20 Ulea e 

21 CC. No.0922440607 

22 

23 Gy 

L ISÓN VAR VARGAS VARGAS 

26  CC.No.1202847578 

27 

28 

23 CE
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AB, ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE:URBANO DE PASAJEROS DURAN LINEA DIECIOCHO S.A, TRANSDURBAN, 

10
5 

  

RAÚL RAMÓN VELOZ HERNÁNDEZ ¿ 

CC. No.0911516292 

  

CC. No. 0915730162 

Í 
AB. ERNESTO PAZOS SANTANA — f” 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON DURAN 

SE OTORGO ANTE .MI Y EN FE DE AQUELLO, CONFIERO ESTE 

TERCER TESIHMONIO, EL MISMO QUE SELLO, FIRMO Y 

RUBRICO.- DURAN, VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE 2. 

24 CE 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA 
DETRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DU- 
RAN LINEA 18 S.A. TRANSDURBAN. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE UR- 

BANO DE PASAJEROS DURAN LINEA 18 S.A. 

TRANSDURBAN se constituyó por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Cuarto del cantón 

DURAN, el 16/05/2014, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución SCV-INC-DNASD-SAS-14- 0004948 

el 30 de Julio de 2014. 

1.- DOMICILIO: Cantón DURAN, provincia de 

GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 990,00 Número de 
Acciones 66 Valor US$ 15,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: SE 

DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANS- 

PORTE PÚBLICO INTRACANTONAL EN EL 

SECTOR DE SU DOMICILIO... 

Guayaquil, 30 de Julio de 2014 

Ab. Mario Barberán Vera 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(152079)     

 



      
;BE.- Que en esta fecha he tomado nota al margen de la 

¿mero SCV-INC-DNASD-SAS-CATORCE-CERO CERO CERO    

  

      

  

aa Jurídico Societario de la Superintendencia de Compañías y 

Valores, en lo que tiene relación con la Constitución de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DURAN LINEA 18 SA. 

TRANSDURBAN.- Durán, treinta y uno de julio del dos mil catorce.- ” 

j 
¡LAANCIALD : 

NO Shi 
  

e ne 

 



4 

gistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Dur 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y (32 

Número de Repertorio: 2014 608 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) 

siguiente(s) acto(s): 1.- Con fecha Siete de Agosto del Dos 

Mil Catorce queda inscrita la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DURAN LINEA 18 S.A. 

TRANSDURBAN, junto con la resolución N* SCV-INC-DNASD-SAS-14-— 

0004948 de fecha Treinta de Julio del Dos Mil Catorce, dictada 

por el Ab. Mario Barberán Vera ESPECIALISTA JURÍDICO 

SOCIETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, en el Registro 

a el número de inscripción 

MERCANTIL DEL CANTÓN 

  

        DAD Y MERCAN DEL CANTÓN DURAN (€) " 

     



urErIN1 ENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Y VALORES 

SECRETARÍA GENERAL 2. 

  

Oficio nro. SCV.SG SCAU.14.-* PM12449N or 

Guayaquil, . A 

Asunto: Cuenta de Integración de Capital 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑIA DE TRANSPORTE URBANO DE 
PASAJEROS DURAN LINEA 18 S.A. TRANSDURBAN, ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

VALORES (E) 

  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 
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